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PARTE OFICIAL.
S. M . la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta D oña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin  novedad en su impor
tante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ministerio de la Guerra. Excmo. S r . : E l  Regente del 
R e in o  ha llegado felizmente á esta villa á las diez y  media de 
la mañana , y á su entrada fue recibido por el capitán gene
ral del cuarto distrito (Valencia) y por las autoridades de A l 
bacete. El pueblo , siempre patriota y  con el entusiasmo que 
le distingue , manifestó su gozo al v*r entre su* muros al in
vic to  Duque de la V icto ria  , y  con los mas sinceros vivas y  
aclamaciones saludó su entrada. Mañana á las cinco continuará 
S. A .  su viaje por Albacete.

D e  su orden lo digo á V .  E ,  para su conocimiento. Dios 
guarde á V .  E . muchos años. Cuartel del Regente del Reino 
en la Roda á 24  de Junio de r 8 43. =» Nogueras. «=a Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

D E C R E T O .

Debiendo salir de Madrid, por exigirlo asi el ser
vicio público, el Ministro (le la Gobernación de la 
Península D. Pedro Gómez de la Serna; como R e 
gente del Reino en nombre y durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  vengo en mandar que 
mientras su ausencia atienda al despacho ordinario  
de dicho ministerio, para que no sufran entorpeci
miento los negocios, D. Alvaro Gómez Recerra, M i
nistro de Gracia y Justicia y Presidente del Conse
jo  de Ministros.

Dado en el Provencio á 23 de Junio de 1843.:=E1 
Duque de la Victoria.=:A D. Pedro Gómez de la 
Serna.

Gefatura política de la provincia de A lbacete. =  E x c e le n 
tísimo Sr.:  H o y  á las diez y  media de su mañana ha entrado 
S. A .  el Regente del Reino en esta villa, donde ha sido recibido 
por un inmenso gentío que confundía sus vítores y  domostra- 
ciones de entusiasmo con los de la benemérita Milicia nacional, 
que formada esperaba á S. A .  en las afueras de la población. 
Ig u a l  recibimiento ha tenido S. A .  en todos los pueblos por 
donde ha transitado, siendo yo  testigo del entusiasmo que han 
manifestado los de esta provincia , á cuyo  término salí á reci
b ir  á S. A . ,  igualmente que el Excmo. Sr. capitán general de 
este distrito, comandante general de esta provincia , comandan
te de armas y  Milicia nacional de caballería de esta villa.

En este momento, que son las ocho de^la n o c h e ,  parto 
hácia Albacete  , para donde también ha salido el Excmo, se
ñor capitán g e n e ra l , y  saldrán conmigo los Sr es. intendente y  
comandante general de la provincia.

Creo que S. A .  emprenderá su marcha al mismo punto á 
las seis del dia de mañana.

Por disposición de S. A. de este dia pasará el juez de p r i
mera instancia de este partido judicial á formar la competente 
causa sobre las ocurrencias desagradables del 12  y  siguientes; 
prometiéndome de la eficacia y  celo de este empleado , que muy 
pronto serán castigados con arreglo á las leyes los promovedo
res de tales desórdenes.

L a  precipitación con q u e ,  según órdenes superiores, debo 
emprender mi marcha me imposibilita de dar á V .  E .  otros 
detalles de que procuraré imponerle mañana ó cuando las c ir
cunstancias me lo permitan ; limitándome por ahora á asegu
rar á V .  E. que marcho á Albacete  con el firme propósito, 
con la mas enérgica resolución de restablecer el orden en aque
lla capital y  en toda la provincia de una manera estable, y  es
purgándola de todos los elementos de desorganización y  anar
quía. Dios guarde á V .  E . muchos año*.. L a  Roda 24  de J u 
nio de 1 843 .==»Excmo. S r .= G r e g o n o  Suárez.•=»Ext,nio. señor 
Ministro de la Gobernación de la Península.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 1 6  de J u n io .

E l  Ministerio ingles , á pesar de hallarse en el Parlamento 
apoyado por una mayoría incontestable y  poderosa, acaba de 
verse obligado á retirar el bilí sobre la educación de los mu
chachos en las fábricas manufactureras. Este bilí era un mo
tivo grave de discordia en el seno de la Iglesia anglicana. E l  
G ab in ete , temiendo un nuevo c ism a , se ha visto por lo tanto 
precisado á replegar banderas y  á retirar su proyecto de bilí.

Hace y a  cuatro ó cinco años que está pendiente esta cues
tión, y  en tanto tiempo todavía no ha podido hallarse una so
lución satisfactoria. Es no obstante preciso y a  el decidirse á 
abandonarla, porque toca todas las pasiones religiosas de la I n 
glaterra , y  estas pasiones no pueden contentarse con permanecer 
por mucho tiempo en statu quo.

Otro dia nos ocuparemos mas por extensa de este importan
tísimo debate.

F R A N C I A .

Varis 17 de Junio.
Hemos recibido por Londres noticias de Fernambuco del 

1 1 de Mayo, traídas por el C am elia , que ha hecho una rápida 
travesía en 28 dias.

Por el paquete que acababa de llegar de R io  Janeiro á P e r
nambuco á la salida del Cam elia  se ha sabido que la Cámara 
brasileña habia añadido al dote de la Princesa Francisca, fi
jado en j 5o contos de reis por el estatuto de la familia impe
rial ( 3 .343,738  francos al cambio corriente), una cantidad de 
100 contos de reis (445,83  r francos) por regalo de boda , de 
modo que la dote ascenderá á 3 .7 8 9 ,5 6 ^  francos.

E l  M onitor p arisién  dice esta tarde que en ia viudedad de 
la Princesa se comprende también un territorio, de 20 leguas 
cuadradas en la provincia de Sania Catalina en el Brasil.

(Comm.)

E n  un parte del general Changarnier se da cuenla del ata
que en que pereció el coronel de Illens. Entre los primeros que 
c ita ,  por haberse distinguido mas, se halla el nombre de este 
bizarro coronel y  el del teniente coronel F o rey . H é  aqui los 
nombres de los que después de estos dos individuos han adqui- 
1 ido mayor derecho á que se haga de ellos una mención h o 
norífica.

E n  el sexto batallón de cazadores de Orleans : el capitán 
Soumain ; los tenientes Gtnno y  Pellétier 5 los sargentos V e m -  
berg , Carrere , A u c la ir e ,  E n o u , V en tu r in i;  el cabo M atadle , 
y  los cazadores Legeai y  Lelevre.

E n  el 48 de l ín e a : el gete de baUllon Blondeau $ el sar
gento Guinde ; el cazador Hmrich.

E n  el 6 4 de linea: los comandantes Bariolude y  de L o u r -  
m e l ; el capitán ayudante mayor Delatour; el subteniente E g ré;  
el ayudante D u p o y ; el furriel V i g n a u x :  el cabo Costedoy, y  
el fusilero Maree rolle.

E l  general anuncia que después que haya descansado unos 
dias su columna , emprenderá una operación combinada con el 
duque de Aumale.

E l  general Baragnay d'Hilliers ha vuelto á emprender la 
campaña contra los kabilas en la provincia de Constantina. 
Después de repetidos combates ha forzado á E l-Ham aoni \ú. re
tirarse al territorio de Túnez. E l  general concluye su parte en 
estos términos :

V o y  á escribir al cónsul de Francia que reside en aquella 
regencia.para que exija que E l- H a m a o n i ,sea rechazado, preso 
ó entregado; porque si al abrigo de esta hospitalidad cometía 
actos de hostilidad, no podríamos responder, persiguiéndole, de 
que respetaríamos el territorio.

ITe mandado al coronel Senilhes vuelva á entrar en las mon
tañas para terminar la sumisión de los Beni M'Savoud que le 
hicieron proposiciones á su tránsito por aquellos puntos : al co
ronel Herbillon , que se acerque mas hacia el E s t e ,  á fin de 
que coopere con el coronel Semilles y  obren de consuno; y  por 
lo que respecta á mí , dejando aqui dos batallones á las órdenes 
del corouel V id a l  de Lauzun , y  una parte de la caballería para 
ex ig ir  las contribuciones , saldré manaua en busca de los O u - 
le b - J a to u b  , los Sodrata y  los Beni B a rb e r ,  que aun perma
necen adictos á El-Hamaoni , y  se han fugado con él. (Siecle*)

Una circular del Ministro de Marina anuncia que los puer

tos de las islas Marquesas y  de Taiti serán puestos bajo el ré
gimen de la franquicia absoluta.

L a  sit uación geográfica de estas islas , su destino principal 
como puerto de escala y  depósito de víveres y  municiones de 
guerra y  reunión de todos los elementos de actividad que pues 
den ofrecerse á la marina mercante , todo en fin se reúne pare 
constituirlas en puertos francos abiertos á todos los pabellone- 
y  á todas las mercancías, declarándolas exentas del pago da 
derechos de entrada y  de salida y de tasa de navegación En 
este sentido se lian dado al gobernador Mr. Bruat las instruc
ciones relativas á esta parte de su misión. Ademas se le reco
mienda que torne en caso de necesidad disposiciones excepcio
nales para asegurar á nuestros conciudadanos la preferencia á 
hacer provisiones de agua para sus buques, elegir los fondea
deros y  hacer compra de provisiones. En otra instrucción se I ? 
ha invitado á que prohíba especialmente la importación de ar 
mas y  municiones de guerra , y  á que someta á las restriccio
nes que le parezcan necesarias el comercio de los líquidos. E s
tas disposiciones serán aplicables Con mas razón al comercio de 
las islas de la Sociedad, donde los pabellones de todas las na
ciones son y a  recibidos b¿ijo condiciones iguales. CJna de las 
principales ventajas del protectorado devuelto á la F ra n c ia ,  se
rá establecer este régimen de una manera segura y  permanen
t e , y  unir la supresión de los derechos al movimiento de las ul
timas medidas que el comiiario del R e y  cerca de la Reina P o -  
maré está encargado de tomar para conseguir la supresión de 
las tarifas existentes.

E l  espitan de navio Mr. Bruat determinará por un deereto 
los puertos que dtben estar abiertos al comercio en el archipié
lago de las islas Marquesas. Por lo que toca al presente ha 
considerado el puerto de Taíohaé (isla Noukahiva) y  el de Vai* 
tahu (isla T a h u a ta ) ,  como los únicos sobre los cuales pueden 
dirigirse las embarcaciones. Las expediciones para Tait i  deben 
asimismo hasta nueva orden ser hechas exclusivamente con des
tino al puerto de Papeiti. ([Debáis.)

Una carta del corregidor de San Quintín Sur-lTsere anun
cia que por consecuencia del desprendimiento de una roca han 
quedado sepultadas seis habitaciones de la aldea de R e y n a u -  
diere , situada al pie de la montaña , habiendo quedado cubier
to con una enorme cantidad de guijarros y  de trozos de roca 
el pequeño territorio de dicha aldea , en términos que los cas
taños y  nogales enormes que allí se veian han quedado sepulta
dos bajo los escombros. N o  ha perecido ninguna persona , g r a 
cias á la hora que aconteció la catástrofe y  al ruido que lo 
precedió. (Id .)

E n  el ministerio de la Guerra se ha recibido del goberna
dor general de A rg e l  el siguiente despacho:

V iv a c  de Khamis 4  de Junio de I 8 4 3 .= S r .  mariscal : E n  
mi comunicación del 3 l  de M ayo  os decía que estaría el 6 do 
Junio sobre el O ned-Rihon , pero habiendo recibido una carta 
del general Lamorieiere en la que me decia que el !? de Junio 
entraba en el bosque de los Cheurfas con la columna de M o s -  
taganem para vengar la muerte del general Mustalá , me d ir i
gí  hácia las montañas del Ouanseris en busca de la gran tri
bu de los Sendjais sobre la orilla derecha del Chelib. Esta tri
bu, dirigida por Ben Zeitounei, agha de A b d - e l - K a d e r ,  no ha
bia hecho la menor demostración para acercarse á nosotros , y  
sabia y o  que se internaba en las gargantas de las moa añas al 
Este del pico de Tamdrara.

E l  2 Nme acerqué bastante al enem igo, y  me propuse por 
medio de una tu atedia nocturna probar si podria arrollarle; 
pero en aquella noche todos los gefes , excepto Ben-Zentouni, 
vieüdo el peligro de que estaban amenazados se me presenta
ron. Han hecho una completa sumisión ; y  desde mañaua toda 
la gente armada marcha á su territorio para volver á i¿i vida 
pacífica. Nosotros hemos caminado hoy por medio de sus t ien
das y  sus rebaños¿ Hemos recibido igualmente ia sumisión de los 
Chouchaona y  de los Beniohazan que habitan las primeras p e n 
dientes al norte de los Ouanseris, fuera del Orleans-V i He. N u e  5- 
tra eomuuicacion con Tenez está perfectamente libre, y  les e u 
ropeos viajan solos trasportando sus mercancías con los árabes. 
Creo que en adelante no necesitaremos escolta pura nuestros 
convoyes. E l  gobernador general de A r g e l . —  Bugead.

{Const.)

N O T IC IA S  N A C I O N A L E S .
Valencia 21 de J u n io .

E l 20 fue un dia de alarma y  de desaliento para esta c i u 
dad. L a  noticia que se recibió de que el batallón de N a v a r 
ra, que habia salí io de orden de la junta á reconocer lo» p u e 
blos de la provincia de Segur be con animo de hacerlos pro



m u icia r ,  se había de sp renunciado , incorporándose al coronal 
comandante del cuerpo de estado rrnyor D. Anselmo BSaser, \ 
difundió la mayor consternación en los ánimos. La junta , e r e -  j 
yendo ver enemigos en todas partes, desconfiando de todo el j 
usando, trató al instante de apoderarse de algunas personas q ue  
supouia pervertian la opinión., poniendo presos en el palacio j 
arzobispal a i y  de los principales y mas influyentes de esta á 
título de represalias. Entre estos se encuentran el Exorno, se
ñor D. Vicente Fuster, regente de aquella audiencia, los in 
tendentes militar y  de provincia, el contador y  administrador 
de aduanas , el coronel de carabineros, el administrador de 
correos y  el alcalde 4? del extinguido ayuntamiento. Por esto 
pueden W .  ver la desconfianza que cunde por aquí. Y  efec
tivamente la junta titulada de salvación no va muy errada en 
estos juicios. El descontento va propagándose ya  de tal modo, 
que en vano serán cuan'as medidas torne para desembarazarse 
d é l a s  personas que le inspiran recelos; los diverses y  opues
tos partidos que forman parte de este pronunciamiento, se mi
ran y a  unos á otros con una desconfianza tah, que 110 puede p a 
sar mucho sin que estalle aqui entre ellos una de los mil de
monios.

El partí m onárquico-clerical, sobre todo , levanta de tal 
Diodo el g n t o ,  que no deja ya ninguna duda sobre las miras 
de usurpación y  mando que le dominan. L a  junta por su parte, | 
como conoce su fuerza, trata de darle gusto; y  asi es que no 
hay promesa que no se le 'haga. Se ha mandado ya que se sus
penda la v<mta de los bienes nacionales que deben devolverse 
á sus antiguos posesores , y estoy seguro de que si pidiese el 
restablecimiento de los conventos , volvían otra vez á verse en 
«sta los colgados hábitos y  capuchas.

En cuanto al ejército , no hay cosa que á la junta le pa
rezca poco para halagarlo é ir calmando la fermentación y  el 
descontento que reina en sus filas. Recelándose , como todo se 
lo hace esperar, que apenas tengan una ocasión oportuna to
marán todos las de V i l la d ie g o ,  como lo han hecho los bata
llones de Albuera y  de N avarra , porque la disciplina del ejér
cito nunca podrá contemporizar con la anarquía de una pobla
ción sublevada , ha publicado un decreto que por curioso tras
cribimos á continuación:

A cto s  de Ja ju n ta  de salvación d e l  20.

L a  junta de salvación ha decretado lo siguiente:
A rtícu lo  1? Inmediatamente procederán los Sres. gefes de 

los cuerpos pronunciados a estampar en las filiaciones de todos 
los individuos de tropa la rebaja de un año de servicio , e 
igual gracia se concede á todos los cuerpos que dentro de 
los i 5 dias de publicado este decreto secunden nuestro noble 
alzamiento.

Art. 2? Se concpde licencia absoluta á todos los soldados 
de la quinta de i 83f i ,  desde el momento que cesen las actua
les circunstancias y  se constituya un Gobierno cual las mismas 1 
exigen.

A r u  3? Desde el dia siguiente a l  de la publicación de este 
decreto le dará á todas las clases de tropa un real de vellón 
de pius , bajo el concepto de gratificaciones de campaña.

V ea n  V V - ,  vean V V .  sí la junta se anda-con chiquitas; 
bien que ella d ic e ,  ofrecer uo es dar, y  luego que por mucho 
que ofrezca no perderá nada , .porque no ofrece nada suyo. 
Sin embargo , esto 110 es del caso ., io que sí quiero que obser
ven V V .  es la oportunidad del decreto con la noticia del des
pronunciamiento de los batallones mencionados. Lo  que puede 
el miedo !!!

Iba y a  á cerrar la carta, y  se me olvidaba decir á V V .  lo 
mejor. La  junta , viendo que los caudales le faltaban y  que era 
necesario sacarlos de cualquiera parte, ha dado una orden para 
que todos los recaudadores de contribuciones que tengan canti
dades en su poder las pongan al instante á su disposición , in 
vitando al mismo tiempo á los contribuyentes, que volunta
riamente quieran entregar las sumas que les corresponda p a 
g a r ,  á que lo hagan depositándolas cuanto antes para p o
der de este modo cubrir las atenciones que diariamente se 
crean. V ea n  V V .  si los señores de la junta han tenido en cuen
ta si las contribuciones estaban ó no votadas por las Cortes 
para cobrarlas y servirse de efias. Esto sí que es constituciona 
iidad. V i v a  la independencia de los pronunciados.]

N o puedo ser mas largo: en el próximo correo les diré 
á V V .  cuanto por aqui ocurra, que no debe ser poco, según 
se preparan las cosas. Y  luego con la venida del Regente! V a 
mos , s í , al correo próximo voy á tener muchas cosas que de
cirles.

H uete 22 de Junio.

A y e r  llegaron hasta Lorauca 1 5o Nacionales de Cuenca 
que venían coní;'2 nosotros ; pero-se volvieron desde'aquel pun
to insubordinados v en el m a y r “  desorden, á pesar de que c a 
si todos estaban cojos del camioo: seguimC* sobre las arma-s y 
d a  descansar, deseando por momentos que llegué aunque no 
sea mas que una compañía de iufantería , con la cual uñidos 
nosotros bastaremos á sosegar el pais, que no quiere bullas.

(Corresp . del Espectador.)

L a  Roda  22 de J u n io .

Se pronunció en efecto la capital de A lbacete, y cuando se 
tapo ru este pueblo que salía una columna de Nacionales para 
que los demas pueblos secundasen su movimiento, esta villa 
de L a  Roda reunió su ayuntamiento y  Milicia nacional, y for
mando una junta de armamento y  defensa presidida por el se
ñor gefe superior político y  compuesta del comandante gene
ral , intendente, alcaldes , comandante de Nacionales y  perso
nas de mas influencia de la población, se acordó mandar una 
comisión á la  Gineta, donde estaba dicha columna expediciona
ria : esta comisión hizo v e r á  los Nacionales de A lbacete  que 
era inútil insistiesen en que se echase fuera á las autoridades 
de  la provincia que se habían refujiado en su pueblo y  que y a  
los Nacionales habían jurado defenderles de las amenazas de la 
capital, y  no seria fácil hacerles quebrantar sus juramentos, y

que para evitar un derramamiento de sangre retrocediesen y  5 Desistiesen de su empeño. A  h sucedió , y  en la villa de L a 
| Roda se sepultaron las maquinaciones de su capital, podiendo 
| asegurar á V  V .  (pie á estas horas ya  uo hay tal prouuncia- 
j Diiento en los tres ó cuatro pueblos que han podido seducir,
! pues que ayer vino á esta villa una comisión de A lbacete  pa

ra conferenciar con el capitán general,  que se halla en esta, y  
se acordó el de spmnunci amiento.

N o sabemos lo que hará el ilustre Regente del R e in o ,  á~ 
; quien estamos esperando de un momento á otro. Unos dicen 

que castigará, otros dicen que mudará al gefe político, inten- 
d^Tiíe y  comandante general para evitar compromisos con la 
población como fueron insultados , y  y o  digo , y  muchos con
migo, que estos gefes son los que deben quedar en la provin
cia, y  de lo contrario no dejará de desatentar á las gentes hon
radas, que son las que han de salvar al pais y  á la Reina.

L o  mismo ha sucedido con los pueblos de la provincia de 
Cuenca. {Id.')

M A D R I D  2 5  D E  J U N I O .

Si h a y  a lgun a  i n s t i t u c i ó n  c u y a  ex i s t en c i a  es té  
t a n  í n t i m a m e n t e  en la zad a  á la causa  de la l i b e r t a d ,  
q u e  no p u e d a  v iv i r  s in ella y q u e  siga s i e m p re  sus  
m i s m a s  v ic i s i tudes  y a l t e r n a t i v a s ,  esa i n s t i t u c i ó n  es 
á no  d u d a r l o  la de la [Milicia n ac i o n a l .  N o s o t r o s ,  q u e  
ap re c i a m o s  en to d o  lo q u e  vale  la fue rza  i n m e n s a  de 
esa i n s t i t u c i ó n  r e s p e t a b l e ,  q u e  l iemos t e n i d o  o ca s i ó n  
de ve r  e n  c i r c u n s t a n c i a s  c r í t i ca s  y aza rosas  c u á n  a l 
to r a y a  su p a t r i ó t i co  h e r o í s m o ,  q u e  s i e m p r e  la hemo s  
o b s e r v a d o  c o n s e c u e n t e  en sus  p r i n c ip i o s  y p r o n t a  á 
so s te ne r l os  a u n  á cos ta  de  la s an gre  p rec iosa  de sus 
i n d i v i d u o s ,  c u a n d o  h a n  p o d i d o  s u p o n e r s e  en pe l i 
g r o ;  n o s o t r o s  en f in ,  q u e  la h e m o s  vis^o t o m a r  u n a  
p a r t e  g lo r iosa  en l odo s  los m o v i m i e n t o s  de c a r á c t e r  
v e r d a d e r a m e n t e  n a c i o n a l  q u e  en  estos  ú l t i m o s  años  
h a n  o c u r r i d o ,  no  p o d e m o s  n i  u n  m o m e n t o  s u p o n e r  
q u e  esa masa i n m e n s a  de c i u d a d a n o s  h o n r a d o s  y p a 
t r i o ta s  , d o n d e  toda s  las clases y t o d a s  las ca te g o r í as  
e s t á n  r e p r e s e n t a d a s ,  es té v o l u n t a r i a m e n t e  c o m p l i c a 
da  en esos fun es tos  t r a s t o r n o s  q u e  en a lg un o s  p u n 
tos fie la P e n í n s u l a  h an  t e n i d o  l uga r .

H a r í a m o s  en n u e s t r o  j u i c i o  u n a  g ra v e  o fensa  al 
p a t r i o t i s m o  ac r i s o la do  y al a m o r  á la v e r d a d e r a  li
b e r t a d  de  este g r a n  n ú m e r o  fie e s pa ño les  , si  los c r e 
y és em os  en v u e l to s  fie b u e n  g r a d o  en esos p lanes  de 
t r a s t o r n o  y en esos m o v i m i e n t o s  de re a c c ió n  q u e  t i e 
n e n  t u r b a d a  la paz  del  r e i n o .  I m p o s i b l e  es q u e  los 
q u e  t a n  so lemnes  p r u e b a s  h a n  dad o  de su a d h e s ió n  á 
la causa  n ac io na l  se p r es te n  á s e r v i r  de i n s t r u m e n 
to -a  los p lanes  l ib e r t i c i da s  de n u e s t r o s  e n e m i g o s ,  y  
m u c h o  mas i m p o s ib le  nos p a r ec e  q u e  t e n g a n  p o r  p o 
p u l a r  y  s a n to  u n  a l za m ie n t o  c u y a  m a r c a d a  t e n d e n 
cia al r e t ro ce s o  se v i s l u m b r a  con solo t r a e r  á la m e 
m o r i a  los n o m b r e s  de a l gunos  q u e  le a c a u d i l l a n  , n o m 
bres  de m a l d i c i ó n ,  q u e  mas  de u n a  vez h an  s ido  o b 
je to  de  la saña de ese m i s m o  p u eb lo  , de q u e  a h o r a  
t an  e n fá t i ca  c o m o  r i d i c u l a m e n t e  se p r o c l a m a n  sal 
v a d o re s .

N o  se nos  d iga  pues  q u e  la Mil i c i a  n a c i o n a l  a p o 
ya y s e c u n d a  esos m o v i m i e n t o s :  la Mil i c i a  n ac io na l ,  
c o m p u e s t a  de  c i u d a d a n o s  pací f icos ,  de h o n r a d o s  p a 
dres  de f am i l i a  y de  a r t e sa n o s  l a b o r io s o s  , no p u e d e  
s e r ,  n o ,  p r o ta g o n i s t a  en esas fa rsas  r e v o l u c i o n a r i a s  
q ue  la d i s t r a e n  de sus  negocios ,  la r o b a n  el t i e m p o  
p rec ioso  q u e  de b ia  d e s t i n a r  á sus f a e n a s ,  y la q u i 
t an  el p an  q u e ,  si n o  se ded ic a  al t r a b a j o ,  n o  p u ed e  
l l eva r  á sus  h i jos .  A s i  es la p r i m e r a  en l a m e n t a r  es
tos  de só rdenes ,  p o r  mas q u e  p r e t e n d a n  hace r l a  apare* 
ce r  co mo  c o m p l i c a d a  en e l los ,  p o r q u e  a l gunos  t r a s -  
t o r n a d o r e s  q u e  se a b r i g a b a n  en sus  filas h a y a n  log ra do  
t o m a r  o s a d a m e n t e  su voz,  y  s u p l a n t a r  sus  o p in i o n e s .  
P e r o  la v e rd a d  se h a r á  p r o n t o  paso,  y c u a n d o  d e r r a m e  
su Juz so br e  los ac tuales  a c o n t e c i m i e n t o s  d e m o s t r a r á  
al m u n d o  c u á n t o s  y cu án  r e p r o b a d o s  y cuán  in i c u o s  
me dio s  se h a n  pue s to  en j ueg o  p a r a  d a r  u n a  i n t e r 
p r e t a c i ó n  t o r c i d a  á los s e n t i m i e n t o s  de la M i l i c i a ,  
f a l sear  su bu en  e s p í r i t u ,  y p r e s e n t a r  c o m o  la e x p r e 
s ión  de  sus  vo tos  ios in s t i n t o s  ma l  c o m p r i m i d o s  del 
r e n c o r ,  de la a m b i c i ó n  y de la v en g a n z a .

M a s  si la s ed u cc i ó n  y las ma la s  ar t es  de los d e s 
c o n t e n t o s  h a n  co n s eg u i d o  u n  t r i u n f o  e f í m e ro  en a l 
g u n o s  p u n t o s ,  a r r a s t r a n d o ,  a u n q u e  a p a r e n t e m e n t e ,  
en  pos  de su o p i n i ó n  la de la M i l i c i a ,  en o t r o s ,  y 
p re c i s a m e n t e  en  los ma s  i m p o r t a n t e s ,  se h a n  e s t r e 
l l ado  sus  es fue rzos  c o n t r a  la sensa tez  y  c o r d u r a  de 
estos  c u e r p o s ,  y  solo h a n  l o g r a d o ,  c o m o  re c o m p e n sa  
m e re c i d a  á sus  c r i m i n a l e s  t r a b a j o s ,  q u e  resa l t e  mas  
y mas  el a m o r  e n t r a ñ a b l e  y la dec i s ión  i r r e v o c a b l e  y 
f i rmís i ma  de la fu e rza  c i u d a d a n a  p o r  el i lu s t re  e s p a 
ñ o l  en  q u i e n  d i g n a m e n t e  vemos h o y  pe r son i f i cad os  el 
T r o n o ,  la l ib e r t ad  y  la p a t r i a .  C o m o  m o d e l o s  de  leal 
t a d  , de c o n s ec u en c i a  y de c i v i s m o  m e re c e n  c i t a r se  
las Mi l i c i a s  de M a d r i d ,  de la he ro ic a  Z a r a g o z a  y  fie 
C á d i z .  Sus  b e n e m é r i t o s  i n d i v i d u o s  h a n  co n te s t a d o  
con  u n  g r i to  u n á n i m e  de r e p r o b a c i ó n  al sed ic ioso  
q u e  en a l gunas  p r o v i n c i a s  se h a  d a d o ,  y  ad a l ide s  
nob les  y va l i en tes  del  s i s t ema  c o n s t i t u c i o n a l  h a n  
o f r e c i d o  t od o  su a p o y o ,  to d a  su c o o p e r a c i ó n ,  tod a  
s u  s an gr e  en fin al h o m b r e  q u e  le s im bo l iz a .  E s t e  
e j emplo  g en ero so  no  será p e r d i d o  pa ra  el p a i s ,  y  los 
h ec ho s  d a r á n  p r o n t o  á c o n o c e r  c u á n  f e c u n d o  es e n  
re s u l t a d o s  y c u á n t o  ha  de ac e le ra r  el t r i u n f o  de la 
c aus a  n ac i o n a l  el a p o y o  s i n c e r o ,  f i rme  y  d e c i d i d o  de 
sus  mas  e n tu s ia s ta s  de f ensores .

A yuntam iento constitucional de M adrid.

E l Exorno, ayuntamiento constitucional de Zaragoza ha d i 
rigido al de esta capital la comunicación siguiente:

tcExcmo. S r . : El ay untamiento constitucional de Zaragoza 
ha visto con la mayor complacencia la satisfactoria comunica
ción que V .  E. se lia servido dirigirle con fecha i b  del co r
riente por el feliz desenlace que tuvieron los sucesos ocurridos 
en esta capital en la noche del 9 del actual, manifestándole su 
sentimiento por el ultraje que esta municipalidad sufrió de un 
puñado de seres amotinados que sitiaron sus casas consistoriales, 
y  trataron de atentar contra su existencia, con el objeto de in
timidarla y  obligarla á un acto que está en oposición á sus 
verdaderos principios de orden y  respeto á las leyes é institu
ciones vigentes de que se halla animada, qee  son los mismos 
que V .  R. profesa y  consigna en su apreciable escrito, de los 
que jamas se separará , sean las que quieran las pretensiones ó 
exigencias de los partidos; y agradecido en sumo grado este 
ayuntamiento á la cordial felicitación con que V .  E. le honra 
con dicho motivo, tiene por su parte la de ofrecer á V .  E. los 
respetos de su consideración y  distinguido aprecio que le pro
fesa. Dios guarde á V .  E. muchos años. Zaragoza 20 de Junio 
de 1 84-3 - =  Excmo. Sr.c=P. I. D. A . primero, el segundo, 
Antonio M drtin ez.= D e acuerdo de S. E . , G regorio  Libero, 
sec re t a rio.= E xc mo. ayuntamiento constitucional de la m uy 
heroica villa y  corte de Madrid.”

E l  ayuntamiento, á quirn se hizo presente en sesión de 23 
de este mes, acordó haber oido dicha comuuicacion con sumo 
agrado y satisfacción, y  que se anuncie ai publico para su 
conocimiento f como se verifica en cumplimiento de dicho 
acuerdo.

Madrid 25 de Junio de 1 8 4 3 .— Cipriano María C lem en- 
cin, secretario.

Sres. Redactores de la G aceta.*=M uy Sres. mios: Imposi
bilitado de asistir á la reunión en que mis dignos compañeros 
suscribieron la manifestación que han dirigido á los Milicianos 
nacionales del reino en 20 del actu al,  tengo el disgusto de 
que mi firma no aparezca en tan importante documento; pero 
habiendo concurrido á las que se celebraron hasta el dia 18, y  
apoyado con todas mis fuerzas esa y  otras medidas análogas 
acordadas bajo la base de sostener los principios emitidos en 
dicha manifestación, deseo que quede consignada mi conformi
dad á los sentimientos y  resoluciones de los demas Sres. coman
dantes ; esperaudo que al efecto se sirvan V V .  insertar estas 
lineas en su apreciable periódico , como se lo ruega = E l  p ri
mer comandante del 5! ba ta l ló n , José María Morente.

Sociedad generel de socorros mutuos entre p rofesores de in s- 

truccion pública.^zCcm ision provincial de M adrid.

Han sido avisados personalmente con fecha 23 del presenf® 
los profesores de instrucción publica, que á continuación"$0 
expresan, para que acudan á la calle de la A b a d a ,  num. i r ,  
cuarto b a jo ,  casa de D. Alejandro Moronati , tesorero de la 
comisión, á recoger la patente de socio, que con fecha 2 del 
corriente les ha sido expedida: D. Manuel Carrillo y Cimeros, 
I). Francisco García Dolor, D. Manuel María Pinedo , D011 
Rafa 1 González N a v a rr o ,  D . Suatos Rarron , D. Mariano 
Bard j í , D. Ildefonso V id a l  y  Paradilla.

Por acuerdo de la misma com ision.=Pedro Escolástico de 
T é b a r  , vocal secretario.

L a  Union Comercial, tanto para hacer servicios á la huma
nidad como para estimular el amor al trabajo y  favorecer el de
sarrollo de la insdustria, tan atrasada en España, ha resuelto 
e>tfifiecer un instituto fabril de diversos talleres, donde se en -  
s ñará un oficio productivo a ninos huérfanos de padre y  m a- 
dte que hayan prestado servidlos al Estado; dándoles gVatuita- 
mcnle vestido, alimento y  educación completa. Admitirá in
mediatamente T O  niños y  10 niñas de 12 á 14 años, cuyo nú
mero u á  aumentándose sucesivamente. Las solicitudes se d iri
girán documentadas, bien sea á la Exema. Sra. marquesa de 
Bálgida , ó bien al Sr. cura párroco de S. Ildefonso , presiden
tes de las juntas inspectoras de dicho instituto fabril.

Las personas que gusten interesarse en tan patriótico esta
blecimiento , utilizando en favor propio hasta el dinero de la 
caridad, podrán enterarse de las condiciones en la secretada de 
la Union C o m e rcia l ,  calle de la Madera , mím. 3.

Los sugefos de lac provincias que escriban á  -este fiu se 
servirán dirigir sus cartas franqueadas de porte.

U n profesor de francés, natural de P a r ís ,  enseña á leer, 
escribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método teó- 
rico-práctico que facilita el estudio y  la adquisición de uná 
buena pronunciación. D a  lecciones en su casa y  en la de los 
discípulos. Darán razón en la librería de Doña A .  Poupart, 
calle del A r e n a l , frente á la plazuela de Celenque. 8

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  25 de J u n io  de 18 4 3.

R s .  vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 388 
individuos, de los cuales los 8 han sido nue
vos imponentes..........................................  22,068

Se han devuelto a solicitud de i 3 interesados 1 g ff)5g

E l  director de semana, Diego del Rio.



Catálogo de las m ejores estam pas que se hallan de ve?ita en 
el despacho de la Impre?ita nacional.

U n a  Fábrica da tapiñas 6 las Hi l anderas . rzEste  es uno de 
los mejores cuadros de V e l a z q u e z ,  y  del  cual  bahía Men g s  con 
el ma yo r  elogio en su tratado de la p i ntura:  representa lo s i 
guiente:  A  la derecha del cuadro se ve una muge r  íiiIando 
y  hablando con una j oven que  está apartando ó descorriendo 
una cort ina para dar l uz :  á la i zqui erda  se descubre  otra m u 
c ha cha  bien Formada,  vista de espa l da s ,  que está devanando,  
y  otra le trae un cesto de madejas para de va n ar :  a lgo a p art a
da aparece otra que  se ocupa  en cardar lama ; y  en el Fondo se 
ven unas señoras mirando unos tapices que  están colgados.  G r a -  
bó este hermoso cuadro el  acredi tado profesor Mun t a n er  ( F . )  
con intel igencia de la degradación y  ambiente del lienzo. T i e 
ne de alto 1 7  p ul g a d a s ,  y  de ancho 22  p ul gadas  y  5 líneas.  
Su  pre c i o  3o rs.

L a  coronación de M a r í a  S a n t í s i m a . = O b r a  del  pincel  f r an 
co y  val iente de D.  D i e g o  V e l a z q u e z ,  la cual  representa a la 
V i r g e n  coronada por el Pa dr e  Eterno y  su divino Hi j o  , e i l u 
minada por el Espíri tu Santo : la gr abó en París cou i nte l i gen
cia Mr .  Massard.  T i e ne  de alto 17 p ul g a d a s ,  y  de ancho 12  
pul gadas  y  9  líneas.  P r ec i o  20 rs.

Cua dr o  pintado por Cano ( A l o n s o ) . = L a  composición paté
tica de e^te cuadro inspira la ma y or  ternura y  devoci ón.  N u e s 
tro Señor  Jesucr i s to aparece muerto ,  sostenido y  l lorado por 
ua ángel .  E l  c ad áv er  del diviuo Re de ntor  es admi rabl e  por su 
buen co l o r i do ,  pastosidad y  nobles formas,  asi como la p r o f u n
da pena del ángel  está tan bien expr esada  que  se comuni ca  r á 
pidamente  al corazón de los espectadores.  F u e  gr ab ad o  este 
cuadro por  Bal lester ( J . ) ,  c u y o  buri l  justamente acredi tado 
acertó á expresar  la melancól ica ternura de tan subl ime escena.  
T i e n e  de alto 1 7  p ul gadas  y  9  l í neas ,  y  de ancho 12  p u l g a 
das.  Prec i o  16  rs.

Santa A g u e d a  , media f i g u r a . = E s t e  c u a d r o ,  pintado por el  
val iente pi ncel  de V a c e a r o  ( A n d r e a ) ,  representa á la santa e s 
pirando por el martirio de haberla cortado los pechos , y  en a c 
ti tud de mirar al c i e l o ,  ansiando que l legue el momento de 
v e l a r  á la gloria.  Es  admi rabl e  11 expresión de la santa mártir;  
y  el grabado que de este cuadro e jecutó el profesor V á z q u e z  
(José)  da á conocer  el mérito del original .  T i en e  de alto 1 7  
p u l g a d a s ,  y  de ancho i 3 pu l gadas  y  5 l íneas. Pr ec i o  1 4  rs.

V e n u s  y  A d o n i s . = E s  m u y  graciosá é interesante la com
posición de este cuadro que pintó el cé l ebr e  Pablo.  V e r o n é s .  A  
la sombra de un espeso g r up o  de laureles y  otros árboles se ve  
sentada á V e n u s  velando y  casi sin respirar por no t urbar  el 
sueño de su queri do A do ni s  , quien se halla dormido y  recos
tada la cabeza  sobre las rodil las de la bel la diosa.  Esta tiene 
en la mano derecha un abanico para refrescarle ; pero en m e 
dio de este cui dado , vue l ve  la cabeza al l adrido de un perro,  
que  por haber visto ú oido á a l guna fiera,  acude á despertar  á 
su a mo :  el mño amor agarra al p er r o ,  procura  detenerle y  
apartarle de alii con to las sus tuerzas.  G r a b ó  este cuadro en 
Paris  Mr.  V i e l  (P. )  con bastante franqueza é intel igencia del  
claro oscuro. T i e n e  de alto 1 6 pulgadas y  6 l íneas , y  de ancho 
1 4  pul gadas y  g l iueas. Pr ec i o  20 rs.

Céfa l o y  Procr i s .=sOf ro cua dro  mitológico pintado por P a - 
b ’ o Veremos cou aquella Irunqueza y  bu-m gusto que  se a d m i 
ra en todas sus obras.  C é l a l o  disfraza i  o fue á visitar á su m u 
ger  Procris con el objeto de probar su fi . lel idad: el la de s co no
ciendo á C é l a l o ,  se re^isNó bastante,  aunque al fin se r i ndi ó  á 
sus instancias , de c u y o  delito tuvo después tal a rre pe nt i mi e n
to que se retiró á los bosques.  En  ellos v i vi ó  a lgún t iempo,  
pero Cél al o la hizo v o l v e r ,  y  ella le regaló un perro y  un d a r 
do que tenia la virtud de herir infal iblemente de cua l qui er  
modo que se t irase:  el perro fue después convert ido en piedra.  
E l  gralaado de este cuadro es del profesor Palas.  T i e n e  de alto 
16' pulgadas y  6 l í neas ,  y  de ancho 1 4  pulgadas y  g líneas. 
Prec i o  20 rs.

San Bart ol omé a p ó s t o l . = Pi n t ó  este c uadro el cé l ebr e  R i 
bera (.José) con aquel l a  valentía y  Fuerza de c laro oscuro que  
le cara» t. ¡ ;za. E l  sanio está sentado y  envuel to en un paño 
bl anquec i no con una mano en el pecho , y  la derecha levantada 
ensenan .o un c uchi l l o  , instrumento de su martirio.  Se grabó 
en Paris este cuadro bajo la dirección de EiigouF con buen efec
t o ,  conclusión y  brio. T i e ne  de alto i b  pul gadas  y  4  l ineas,  
y  de ancho 10  p ul gadas  y  g líneas. Preci o 20 rs.

B a c o  coronando á los borrachos  ó be be d ore s . r rEl  inmortal  
V e l a z q u e z  ( D i e g o )  pintó este hermoso c uadro donde campea la 
f ranqueza  y valentía de su diestro pincel.  E u  medio del  l ienzo 
se ve uno que  f igura ser Buco:  sentado sobre un tonel de v i uo,  
coronado de pá mp an o s ,  poniendo otra corona i gual  á la suya 
á otro de la compañí a  que  está arrodi l l ado ,  y  recibiendo con 
gran respeto el honor (pie se le di spensa:  los demas celebran 
este suceso bebi endo y  entregándose á la mayor  alegría.  L e  
g r ab ó D .  Manuel  S a l v ad or  C a r mo n a ,  con intel igencia , gusto 
y  toque pintoresco,  en que fue tan hábil  este cél ebre  profesor.  
T i e n e  de alto i 5 pulgadas y  5 l í neas ,  y  de ancho 2 1  p u l g a 
das y  9  l ineas.  Prec i o  3o  rs.

E l  charlatán ó sacamiielas.«=Este c ua dro tan extraño por  
su a sunt o,  como apreci abl e  por  la propiedad de la escena que 
re pre s enta ,  Fue pintado por  Ro ci aos  ( T e o d o r o . )  E l  charlatán 
está sacando una muela al paci ente :  varios espectadores p r e 
sencian la ope rac i ón,  tomando cada uno mas ó menos Ínteres.  
Sobre  una mesa se ven varios pomitos ó frusquil los de esencias 
y  a lgunos instrumentos para al ivio ó curación de males.  E l  
gr ab ad o  de este cuadro es del  úl t imo t iempo del  Sr. Carmona.  
T i e n e  de alto i 5 pul gadas  y  3 l í neas ,  y  de ancho 2 1  p u l g a -  
das y  7  jíneas. Pr ec i o 20 rs.

Santa C e c i l i a . = O b r a  del  cél ebre  pintor G u i d o  R e n i ,  cu
y o nombre basta para recomendarla.  Representa  á la santa to
cando un v i o l o nc e l o ,  y  cantando alabanzas al Señor.  E l  g r a 
ba do  es de No s e r e t  Luis) .  T i e n e  de alto 1 6  pulgadas y  6 l í 
n e a s ,  y  de ancho 12  pul gadas  y  I I  líneas. P i e c i o  1 6  rs.

P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A .

C o m i s i ó n  p r i n c i p a l  y especi al  de bienes  y  rentas  del c l ero  s e c u l a r . z r Tr i me s tr e  v e n c i d o  en fin de D i c i e m 
bre de Í84T . a l i s t a d o  q u e  mani f i est a la r e c au d ac i ón  y sal ida de Fondos c o r r e s p o n d i e n t e s  á los bienes  del 
c lero sec ul ar  de esta p r o v i n c i a ,  c o m p r e n s i v o  del t r i mestr e v e n c i d o  en fin de D i c i e m b r e  del a ño  a n t e r i o r ,  
c o n  a r r eg lo  á lo p r e v e n i d o  en el art .  tí? de la l ey  de 2 de S e t i e m b r e  ú l t i m o .

R eca ud ación, P¿ipel. Metálico. Total.

Por la verificada en la comisión principal. ................................................. ...........  p 78,485. .2 2 55,654. .  31
000

1 . 01 4,1 40.  . 19 
3oo

D istribu ción ,
978,485.  . 22 35 ,954. .  5 1 1.014,440.  . 19

Por honorarios al comisionado principal y  subalternos............................
Por gastos ordinarios de la correspondencia de oficio de los mismos. . 
Por id. id. de administración......................................................................... .

2 ,3 o 6. . 19 
1 3 i . .  26

75

2 , 3 o 6. . 19 
13 r . . 26

75

Suma total de la distribución.................. .
Idem de la recaudación..............................

2 .5 r 3. . t r
3 5 , 9 5 4 . . -,i

2*513. .  11
1 .014,440. . 1 9

Existencia en fin de Diciembre de 1 841. 3 3 , 4 4 1 . .  20 1 . 0 1 1 , 9 2 7 . .  8

C o m i s i ó n  p r i n c i p a l  y  especi al  de bienes  y  rent as  del c le ro  secul ar.  =  T r i m e s t r e  v e n c i d o  en fin de M a r z o  
de 1842. =  E s t a d o  q u e  mani fi esta la r e c a u d a c i ó n  y  salida de f on d os  c o r r e s p o n d i e n t e  á los bienes del c l e 
r o s ec ul ar  de esta p r o v i n c i a ,  c o m p r e n s i v o s  del t r imest re  v e n c i d o  en fin de M a r z o  del c o r r i e n t e  a ño,  
c o n  a rr eg lo  á lo p r e v e n i d o  en el art .  8? de la l e y  de 2 de S e t i e m b r e  del  año a n t e r i o r .

R ecaud ación. Papel. Metálico. Total.

Por existencias que resultaron en fin del trimestre vencido en 3 i de
Diciembre próximo pasado........................................................................

Por recaudación verificada en la comisión principal en el presente
trimestre.........................................................................................................

Por id. en la subalterna de Carmona........................... ........................
Por id. en la de Cazada.................................................................................
Por id. en la de Eci j i ............................................ ........................................

Por id. en la de Saulucar. ............................................................................

978,48b.  . 22 

9 3 9 , 9 3 7 . .  7

33,441.  . 20

I 64,008. . 17 
1 7 , 1 83. .  3 i

893. .  1 r
3 . 384. .  14

848. • 21
2 . 1 1 2 . .  17 

1 2 , 1 0 1 . .  8

1 . 0 1 1 , 9 2 7 . .  8

1. 100,965. . 24
1 7 . 1 8 8 . .  3 1 

8 9 3. .  11
0 , 0 8 4 . .  14 

848. . 2 1  
2 , 1 1 2 . .  17

1 2 . 1 0 1 . .  8

Total recaudación................................................ I.91 8,41 2. . 29 234,009. .  3 2. 152,421. .32

D istribución.

Por honorarios del comisionado principal y  sus subalternos. . . . . . . . .
Por gastos ordinarios................................. ........... .......................... ...............
Por id. extraordinarios. ..................................................................................
Por cargas de justicia.................................................................................... ..
Por entregas al Banco español de San Fernando.....................................
Por remesas en papel de crédito hechas á la dirección......................... 1.740,8 12. . 29

3 . 9 9 9. .  12 
7,557. . 4
3 . 2 6 4 . .  3 i
5,892. t 27

89 r 
i 32,7ü3. . 29

3. 9 99 . .  12
7 . 5 5 7 . .  4 
3,264. • 3 i
5 . 89 2 . .  27 

891
i 32 , 7c 3 . . 29 

1 . 7 4 0 , 8 1 2 . .  29

Suma total de la distribución.......................
Id. de la recaudación....................... . . . . . . . ’

I 740,8 I 2. . 29 
I .9 18.41 2. . 29

184.309. .  1
234.009. .  3

1 . 8 9 5 , 1 2 1 . .  3o 
2.1 5 2 , 4 2 1 . .  32

Existencias en fin de Marzo anterior.............. 177,600 79,700. .  2 267,3o o . . 2

C o m i s i ó n  p r i n c i p a l  y especial  de bienes del c l ero  s e c u l a r . ^ T r i m e s t r e  v e n c i d o  en fin de J u n i o  de 1842.=: 
E s t a d o  q u e  mani f i est a la r e c a u d a c i ó n  y sal ida de fo n do s  c o r r e s p o n d i c n t e s  á los bienes del c le r o secul ar  de 
esta p r o v i n c i a ,  c o m p r e n s i v o  del tr imestr e v e n c i d o  en fin de j u n i o  del c o r r i e n t e  a n o ,  c o n  a r r e g l o  á l o p r e 
v e n i d o  en el art .  8.° de la l e y  de 2 de S e t i e m b r e  del  a ñ o  pa sa d o de 1841.

R ecaudación. Papel. Metálico. Total.

Por existencias que resultaron en fin del trimestre vencido en 3 l de 

Por recaudación verificada en la comisión principal en el presente
I 77,600

9 6 9 . 59 2. .

4 4 8 . 0 9 1 . .  5 
7, c 85. . 3o

7 9 , 7 ° o . . 2

176,440.  .^5 
10,644- • 02

62 2. . 2 I
1 v  49
2 . 9 6 1 . . 1 5
2. 204. .  1 

19,800. . 19

257.300. .  2 

1 .1 46, 032.  . 28
I 0,644* • 32

6 2 2 . .  2 r
4 4 9. 8 4 0. .  5

1 0 . 0 1 7 . .  11
2 , 2 3 4 . .  r

19.600. .  T9

1.602,369..  24 290,822. .  27 1 .8 9 6 , 1 9 2 . .  17

D istribución ,

Por gastos ordinarios........................................................... ...............
Por id. extraordinarios....................................................................................

• •
• •
• ♦

1 .602,369. .  24

1 . 9 9 9 . .  20 
8,?>72. . 26
6 .290. .  33 

21 ,o85, . 20
1 8 2 , 1 0 9 . .  2

T.QQQ. . 23 
8,572.  . 2 6
6,29 0. .  33 

2 1 , 0 85. .  20 
1 8 2 , 1 0 9 . .  3  

1.602,359.  • 24

Suma total de distribución..................... .................. 1 .602.309. .  24
1 .602.369. .  24

2 1 9 . 8 6 1 . .  2
2 9 5 . 82 2 . .  27

1 .822.200. . 2 3
1 . 8 9 6. 1 9 2 . .  17

•• 70,961.  . 25 73,96'! .  .23

A d m i n i s t r a c i ó n  de bi ene s n a c i o n a l e s . ^ T r i m e s t r e  v e n c i d o  en fin de S e t i e m b r e  de 1842.=rC!ero s e c u l a r . — 
E s t a d o  q u e  ma ni fi est a  la r e c a u d a c i ó n  y sal idas de f ru to s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á los bienes del c le r o s e c ul a r  
de esta p r o v i n c i a ,  c o m p r e n s i v o  del t r i me st r e  v e n c i d o  en fin de S e t i e m b r e  1842, c on  a rr eg lo  a lo p r e v e n i d o  
e n  el art .  ó? de la l ey  de 2 de S e t i e m b r e  del  a ñ o  p a s a d o  de 1841.

R ecaudación. Papel. Metálico. Total.

Por existencias que resultaron en fin del trimestre vencido en 3o de
Junió de I 842......... ..................................................................................

Por recaudación en la administración principal.....................................
Por id. en la subalterna de Carmona..........................................................
Por id. en la de Cazadla.................................................................................
Por id. en la dé; Eeija...................................................................................
Por id. en la de Osuna....................................... ..................................« . . .
Por id. en la de Saulucar. ........................................................................
Por id. en la de Utrera. .................................................................................

1 . 1 4 5 , 9 7 6 . .  23

98,678.  . I I  
45 5, 98 1.  . 27

70. 96 1.  . 25 
3o3, 5o 7. .  5

36. 1 8 0 . .  27 
1 , 7 6 5 . .  1 6

I 5,000. . 32 
25,1 2 0. .  1

57
5 7 . 4 5 8 . .  10

7 3 . 9 6 1 . . 25 
1.449,483.  . 28

56.185.. 27 
1 ,765.  . . 1 6  
1 5, o o o . . 3a
2 0 . 1 2 0 . .  p 
i 3, a5a . . 19
5 7 . 4 5 8 . . 10

1.700,636. . 27 5 2 6, 2 5 2 . .  33 2.226,889. . 26



D istribución .

• •
• *

te «

1.700,638. . 27

1 .7 0 0 ,6 3 b .  . 2 7  
1 .70 0 ,6 3 6 . . 27

1 ,9 9 9 .  .23
1 8 . 8 9 6 . .  8
13 ,3 2 8 .  . 1 4  

1,4 53 .  . 2 8
4 2 . 6 0 7 . .  6

4 0 3 . 2 4 9 . .  3 i

4 8 1 . 7 3 5 . .  8
5 2 6 .2 0 2 . .  33

4 4 , 5 1 7 . .  2 5

1,9 9 9 .  .23
i 8 , 8 9 6 . .  8 
i 3 ,528 . . 1 4

1 , 4 5 3 . . 2 8
4 2 . 6 0 7 . .  6 

4 0 0 ,2 4 9 . .  3 i
1 .7 0 0 .6 3 6 . .  2 7

2 . 1 8 2 . 3 7 2 . .  1
2 .2 2 6 .8 8 9 . .  2 6

4 4 . 5 1 7 . .  25

Por sueldos de la contaduría de bienes nacionales........................... ..
1 or honorarios del comisionado principal y  sus subalternos...............

Por entregas al Banco español de San Fernando.
Por remesas en papel de crédito a otras dependencias.

Suma total de distribución..................................... ..

Existencias en fin de Setiembre de 1 8 4 2 * .  • . .  •

N ota. L a  anterior existencia fue entregada al representante del Banco español de 
San Fernando en esta capital por el comisionado especial cesante del clero secular Don 
Gerónimo Repizo y  Segovia en las fechas, a saber :

íg « a l ..................... ..

7 , 7 1 1 . .  2 2 .  
2 7 , 1 8 3 .  . 2 7  V 

9 ,6 2 2 .  . I 0^
44 ,5 1 7 . .  25

A d m i n i s t r a c i ó n  de  b ie n e s  n a c i o n a l e s  = T r i m e s t r e  v e n c i d o  en  fin d e  D i c i e m b r e  d e  1842. - C I e r o  s e c u l a r  = E s 
t a d o q u e  m a n if ie s t a  la r e c a u d a c i ó n  y  s a l i d a s  d e  f o n d o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a. lo s  b ie n e s  del c l e r o  s e c u l a r  
de e sta  p r o v i n c i a ,  c o m p r e n s i v o  d e l  t r i m e s t r e  v e n c i d o  e n  fin d e  D i c i e m b r e  d e  1842, c o n  a r r e g l o  á lo  p r e 
v e n i d o  e n  e l  a r t í c u l o  0.' de  la le y  de 2 d e  S e t i e m b r e  d e  1641.

R ecaudación . Papel. Metálico. Total.

Por existencias que resultaron en un del trimestre vencido en 3 í de 

Por id. en la de E c i ja . , .......... ................................................................. .. • • • •

3 5 g , 9 5 3 . . 3 o 169,444. • 1 6  
4 7 , 1 1 5. . 10 

i ,95o . . 17
4 .383. .  i 3

2 8 . 6 5 8 . .  2 7
3.080 . . i 3

2 4 . 9 1 8 . .  22

529,398. . 12  
4 7 ,1  I 5. . I 0 

i , o 5o . . 1 7
4 .0 8 0 . .  i 3 

a 8 ,658. . 2 7
3.080 . . t 3 

2 4 , 9 1 8 . .  22

D istribución .
3 5 9 . 9 5 3 . . 3o 2 7 9 , 5 0 1 . .  16 6 3 9 ,5o 5. . 12

Por sueldos de la contaduría de bienes nacionales......................................
Por honorarios del administrador principal y  de sus subalternos, . . . .

Suma total de distribución.............................

Existencia en 3 i de D iciem bre de 4 2 .  . .

• e
• •

2 9 2 . 0 1 5. .  33

2 9 2 . 0 1 5 . .  33
3 5 9 . 9 5 3 . .  3o

6 7 , 9 3 7 . - 3 1

1 ,9 9 9 . * ^2 
3,338 . 12 
4 , 2 2 9 . .  18

2 1 . 1 6 9 . .  7
9 2 . 9 7 3 . .  18 

1 ,0 9 9 . - a a

1 2 4 . 8 1 0 . .  7
2 7 9 . 5 5 1 . .  16

1 5 4 . 7 4 1 . .  9

1 . 9 9 9 . .  32
3 .338. .  12 
4 , 2 2 9 . e 18

2 1 . 1 6 9 . .  7
9 2 . 9 7 0 . .  i8  

I ,099. . 22
2 9 2 . 0 1 5. .  33

4 1 4 . 8 2 6 . .  6 
6 3 9 ,5o 5. . 12

2 2 4 . 6 7 9 . .  6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A l i a 
b a ,  juez de primera instancia en esta muy heroica v i l l a ,  re 
frendada del escribano del número de !a misma D. Nicolás de 
O rliz ,  se ha mandado citar y emplazar por segunda vez y  tér
mino de 3o dias, contados desde esta techa, á todas las personas 
que se crean con derecho a un censo de 4 ,9 7 ^  rs. de capital 
impuesto al por l o o  sobre una casa, calle de Relatores, 
iium. 14  antiguo, 1 5 moderno , manzana 1 5y, en íavoc del pa
tronato fundado por Alonso Ruiz  , cura párroco que lúe de la 
iglesia parroquial de San Gines de esta corte ,  para que los que 
sean comparezcan dentro de dicho término á deducirle por el 
citado juzgado y  escribanía , bajo apercibimiento.

 Licenciado D .  Antonio Perez García de Paredes , juez de
primera instancia en propiedad de la villa  de Illescas y  su par
tido judicial &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 3o 
dias á todos ios que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía colativa fundada en la parroquial de 
la villa de Esquivias por AÜooso Pascual y  su legítima con
sorte María Ugena en el año pasado de i 65 í , que podran de
ducirle en el juzgado de primera instancia de la villa de IIles— 
cas por medio de procurador con poder bastante y  escribanía 
dei cartulario; en inteligencia que pasado dicho término, que 
principiará á correr y  contarse desde el siguiente dia al en que 
se llaga el último anuncio en uno de los dos periódicos de la 
Gaceta de Madrid y  del Boletín oficial de la provincia , pa
rará á los que no compareciesen el perjuicio que hubiese 
lugar.

Dado en Illescas á 27 de A b r i l  de 1 843- “  Antonio P e 
r e z .= P o r  su mandado, Jesús María y  José Jiménez.

SUBASTAS.

En virtud de providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  
A liaga  , magistrado honorario de la audiencia de Cáceres y  | 
juez de primera instancia en esta muy heroica v i l la ,  refrenda
da del esc riba nano de la misma D . Nicolás de Ortiz , se ha 
señalado el dia 5 do Julio próximo á las doce del medio dia 
en la audiencia de S. S. , sita en el piso bajo de la territorial, 
para el segundo remate de la casa, calle del Molino del V i e n 
to , números 4  antiguo y 23 moderno de la rnanzaua 4^9 ? cfue 
tiene da sit io 2 4 2 b !  pies cuadrados superficiales;, retasada por 
el ar q ui t ec t o  de la academia nacional de San Fernando y  del 
E x c u j .  ayuntamiento D. Isidoro Llanos en la cantidad de 
4 [ 6 {o rs. ,  ú r e b a j ar  cargas y  gastos judiciales, alcabala y  de— 
ni as , quedando el liquido que resulte á censo reservativo sobre 
h  mi s ma  finca con obligación el rematante á reedificarla in
mediatamente con arreglo á las órdenes de policía urbana. E l

que quiera hacer postura acuda ante dicho Sr. juez por la c i 
tada escribanía , que se le admitirá siendo arreglada.

 Ayuntamiento constitucional de M a d r i d . = E l  excelentísi
mo ayuntamiento constitucional de esta M. H . villa  ha dis
puesto se vuelva á anunciar la subasta de los cuatro solares 
que en la Plazuela de la Cebada han sido destinados para la 
edificación de casas por la parte de la calle de T oledo  desda 
el hospital de la Latina hasta la posada de la T o rr e c i l la ,  con 
sujeción á las condiciones que estarán de manifiesto en la se
cretaría de S. E . , en las que se han hecho diferentes modifi
caciones, tales como rebajar el precio de cada pie superficial, 
poniendo en 20 rs. el del primer solar: 18  al segundo : 1 4  al 
tercero y  1 2 al cuarto. Suprimir las repisas de piedra en todos 
los pisos, siendo los balcones del entresuelo y  segundo antepe- 
chados y  los dei principal voladizos , sostenidos con llantas en 
los términos que lo están todos los demas en que no hay las ci
tadas repisas. E l  remate se celebrará en las casas consistoria
les el dia 6 de Julio  próximo á las doce de la mañana ante la 
comisión de obras, autorizada por S. E . para dicho a c t o . = C i -  
priauo María Clemencin, secretario.

 Ayuntamiento constitucional de A v i i a . = E l  ilustre ayun 
tamiento constitucional de esta ciudad ha acordado vender en 
pública subasta 8,25o pinos que el Gobierno tiene concedidos 
para atender con su producto al uniforme y  equipo de la be
nemérita Milicia nacional; los pinos existen en terrenos de 
esta ciudad y  su tierra á los sitios denominados V a l l e  Iruelas, 
camino para el puente del B u r g u i l l o , garganta de la Z o rre -  
z u e la , corral dei G ura , majadal del T o b a re jo ,  umbría de P e 
dro Sanch o, Majada a l ta ,  Majadal y  S a leg o s , trampalones y  
umbrías de Zurra  5 y  se da conocimiento al público para que 
las personas que quieran interesarse en el remate hagan las 
proposiciones que les parezca dirijiéndolas francas de porte al 
secretario dei ayuntamiento: sirviendo de gobierno que la su
basta ha de tener lugar á la hora de las doce de la mañana del 
dia 1 4  de Julio próximo.

Gasas consistoriales de A v i la  y  Junio l 3 de i 843.=»E1 a l
calde segundo presidente, Nicolás Tolentino Gonzalez.=»P. A .  
D .  T .  A . ,  Felipe  M edina, secretario.

VACANTES.

Debiendo proveerse una plaza dé profesor de primera edu
cación de la V i l la  del Prado, dotada con 33o o  rs. anuales 
cobrados en la forma que se manifestará á los profesores que 
aspiren á e l la , reuniendo todos los requisitos necesarios para 
obtener el nombramiento y  teniendo el competente título, d ir i
girán sus memoriales francos de porle hasta el dia 2 7  del pró
ximo J u lio  de 18 40 á D . Gregorio García Carrasco, vecino 
de la expresada V i l l a  del Prado.

BIBLIOGRAFIA.

HISTORIA VERIDICA

D E  L O S  D I E Z  D I A S

DEL MINISTERIO LOPEZ,
Y CONTESTACION AL FOLLETO TITULADO

HISTORIA DE LAS SESIONES DEL CONGRESO

EN LOS DIAS Ig Y 2 0  DE MAYO, POR * * * * * *

Contiene las materias siguientes :

Introducción. =  Situación de los partidos á la apertura de 
las Córtes.üzActas de Badajoz.=Constitucion de la m e s a .^ S i 
tuación del Gabinete Rodil.  =  Crisis ministerial. =  Considera
ciones. =M inisterio  L ó p e z .= P ro g ra m a  del Sr. L ó p e z . = E 1 R e y  

reina y  gobierna. =  Exclusivismo. =  L e y  de ayuntamientos. = .  

Códigos.zsAmnistía.r:Actos del Ministerio López.=Destií  u c io -  

nes.=Rum ores de reacción.=A specto  del Senado.= Conducta  
del Regente del Reino en la primera crisis ministerial, z r  D i 

misión del Ministerio López. =  Oficio del Sr. Gómez Becerra 
á los Presidentes de los cuerpos colegisladores.=Sesion del 19  

en el Congreso. =  Interpelación del Sr. Portillo .^Proposición  
de mensaje.zrDiscurso del Sr. Olózaga.rzTdem del Sr. Roda.=» 

Idem del Sr. V il la lta .  =3 Idem del Sr. Prim. =  Comisión de 

mensaje. =  Consideraciones sobre el mensaje. =»Reclamaciones 
de etiqueta en el tránsito de la comisión hasta el palacio de 

Buena-V ista .^ C o n feren cia  entre S. A .  y  la comisión. — Vuelta  
de la comisión al seno del Congreso. =  Proposición del señor 

Uzal. =  AgiU cion en las tribunas. =  Sesión del 20.^ D e s ó r d e 

nes. =  Conducta del representante de la Inglaterra.=*Cues(ioo 
de personas.=Conc!usion.

Se vende á 6 rs. en las librerías de Cuesta , calle M ayor;  

de Sánchez, Concepción G erónim a, y  gabinete de lectura de 
M o n n ier, Carrera dejáan Gerónimo.

 Prodigio de la prensa.— Biblioteca continua de obras lite
rarias y  amenas , instructivas , históricas y piadosas por los 
mas célebres escritores nacionales y  extraugeros. Para lodos los 
genios, edades y  condiciones.

[ Un tomo cada d ía   j A  real to m o !

Esta increíble publicación , que se recomienda á todos los 
amantes de la lectura é ilustración , empezará á salir desde 1? 
de Julio  próximo, exceptuando solo los dias fesbvo% A  los que 
se suscriban por los seis meses hasta fin de año adelantando su 
importe, se les gratificará con el retrato del siglo X I X ,  Hom
bre almanaque ó calendario personificado , lámina extraordina
ria que desde j?  de Octubre se venderá á 20 rs.

Los tomos de la biblioteca continua serán de 100 páginas 
en ib ? ,  y  se venderán á dos rs. fuera de suscricion.

Se suscribe en casa de la Union comercial y  de sus corres
ponsales , y  en la librería de Monier , á razón de 25 rs. men
suales por 25 tomos, y  3 i en las provincias, franco de porta 
por el co rreo , mandando el importe dei mismo modo.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las ocho y  media de la noche.

I? Sinfonía á completa orquesta.

2? L a  muy aplaudida comedia en tres actos , arreglada al 

:eatro español por D . V en tu ra  de la V e g a ,  titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S  P U E R T A S .

3? Paso stirio desempeñado por Mine, y  M r. F inart.

4? E l  juguete cómico en un acto , arreglado también por 

D. V e n tu ra  de la V e g a  , titulado

N O C H E  T O L E D A N A ,

cuyos dos únicos papeles están á cargo de los primeros acto

res D . Julián Romea y  D . Antonio de Guzman.

5? Terminará el espectáculo con boleras á d o c e ,  cora-* 

puestas y  dirigidas por D .  A n g e l  Estrella.

N ota . Mañana martes el drama en cinco actos, titulado

L A  A B A D I A  D E  C A S T R O .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.

Se pondrá en escena la comedia n ueva, orig inal, en tras 
actos y  en v e r s o , titulada

L A  M E J O R  R A Z O N  L A  E S P A D A . ,

Boleras por la Sra. Flores y  el Sr. Alonso.

Terminara la función con un divertido sainete.


